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Seí ín BUBcritoiet ferzoiot á la frmeeta todo» 
]o8 pnebioi del AxchipiéUgo erigidea civilmente 

pagardo su importe les qne pueden, 7 supliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 
proTinciaa. 

(/'«ai óriem ds 34 ie Septiembre út 1843) 

--Am 

Jo et 

Leí 

Se declara texto oñeial, y auténtico e) de Us 
disposiciones oñciales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas tn la Gaceta de A:añila, per tanto serán 
cbliga;ora en su compiímiento. 

(Superior Decreto de'20 de Telrero^de 1863.) 
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GOBIERNO G E N E M L D E F I L I P I N A S 
Administración Civil, 

Maoila, 10 de Enero de 1898. 

E n uto de las facu'tadei que me ettán conferidaa oído el parecer del 
JCoDBejo de Administración de estas Jalas y á propaeata de la Dirección 
jeneral de Administración civil, este Gobierno General decreta lo siguiente: 

Artíoolo l .o 6e aprueban Ka presupuestos de Gastos é Ingresos para 
«1 ejercicio del actual año económico de 189?. 98, del Ayuntamiento de la 
Ciodad de Nueva Céceres, teniendo en cuenta los anteproyectos i formados 
jior dicho Ayuntsmiento. 

Artículo 2,o Los Ingresos para cubrir las obligaciones de la expresada 
Corporación se calculan en pfs. 8.679 8o. 

Artículo 3.0 Los Gestes del Ayurtamiento, durante el ejercicio ya 
«n corso de 1897 98, se presuponen en pfs. 8.679 80. 

Poblíquese, dése cuenta al Ministerio de Ultramar, y vuelva á la D'" 
receién geníral de Administración civil, para los efectos que procedan. 

P . DE RIVBRA. 

Ttesuputilu s£yant.tím%tmu ae ivueva maceres para el año actual 
de 1897.98 
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DESIGNACION D E LOS INGRESOS 

¿Sección Un ioa,— Gebemacion, 
CAPITULO 1.0 

Propios 
Canon de terrenos en arrendamiento 

CAPITULO 2.0 
Aíbiírios, impuestos y recargos. 

Billares 
Funciones de teatros 
Mercados públicos 
Mataderos públicos 
Encierro de animales 
Impuesfo de alambrado y limfi:za 
Idfm de 2 céntimos de peso por eadfc 

libra de carne de vaca, y 1 céntimo 
4 octavos, por cada ibra de la de 
cerdo 

credenciales de propiedad de ganad( 
mayor 

Idem de transferencia de idem id. m 
Recargo dei 10 p § sobre la contribu 

ción utbana 
PartUpación de 2 1 2 p § sobre e 

25 pgdel recargo monkipftl 
Por el impuesto de pff, 3 anuales poi 

cada solar no edificado dentro de h 
zona de piedra 

Impuesto de pfi. 2 por cada íicencit 
que se concede dentro del radio mu 
nicipal para bailes y reuniones que 
hayan de celebrarse después de laf 
10 de la noche 

Impuesto de pfs. 1<50 anual por cads 
corral 6 rama ge para pescar qne si 

INGRESOS C A L C U L A P O S 

POR ARTICULOS 

Pesos 

1300 
1277 

61 
2050 

2901 

95 
15 

65 

70 

120 

60 
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DESIGNACION D E LOS INGRESOS 

3.0 

15 

16 

l.o 

2.o 
3.0 

establezcan en los ríos del término 
municipal 

Por cada puerta que dé í la vía pu
blica de toda clase de establecimiento, 
á razón de 4 pesos por pnerfa al sflo. 

Impuesto de 5 céntimos de peso por 
cada arroba de alcohol del País, d? 
cualquier grado que se expenda 6 
fabrique dentro del radío mucioipal. 

CAPITULO 3.0 
Irgreeos eventuales. 

Licencia para canatrucefones y repara» 
cienes urbanas 

90 p § de les multas municipales 
Recursos indeterminados 

INGRFSOS CALCULADOS 

POR ARTICULOS 

Pesos 

300 

200 
100 

Tormi . 

Cént. 

POR CAPITULOS 

Pesos 

300 
8679 

Cént, 

80 

Pesos Cént. 

8 

> 

80 

DESINACIÜN D E LOS GASTOS 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

POR ARTICULOS 

Pesos 

1.0 1.0 

Cént. 

2.0 

3.0 

3 o 
4.o 

Sección Unica Oohernación. 
CAPITULO 1.0 

Administración muoicipa!. 
Personal del Ayuntamiento 
1 Secretario com 
1 EscrU lente l.o para Secreta 

ría con 
L Idem 2.0, recaudador con 

Atigaación para Escribientes. 
Casa Consistorial. 

i Conssrga con 
1 Aguacil l.o con 
2 igaaciies 2.08 con pf«. 85 

cada uno 
2 Maceres con pfs. 85 ca îa une 

Guardia muLicipel. 
1 Sargento con 
2 Cabos con pfi. 110 cada uno 
8 Guardias de 2.a con pfs. 97 

cada uno 
Material de la Secreta ría 
Gastos de escritorio 
^usetición á la «Gaceta oficial» 
Adquisición de papel sellado 

para actas 
Impresiones! encuademaciones, 

alumbrado, moviliario, ilumi 
naciones y eeseres de la lim 
pieza 

Personal de Tribunales 
1 GobernadorciUo con 
1 Escribiente con 
1 Escribiente con 

Material del TJbunal 

1000 

300 
180 
300 

144 
100 

170 
170 

144 
220 

776 

100 
13 

40 

200 

24 
48 
86 
20 

50 

POR CAPITULOS 

Pesos 

3507 

Céntí 

353 

108 
20 

50 

3985 
» 

6 0 
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CRKDITOS PRESUPUESTOS 

DESIGNACION D E LOS GASTOS 

CAPITULO 2.0 
Bsnttícencia y Sanidad. 

Pertonal 
l Médico mnoicipal con 
Para ncedlclaai á los enferm^t 

pobrei 
CAPITULO 3.0 

EuatfUDZ* pública. 
Person&l de Bscudat públicas 
l MaetUo de 1.a clase con 
l Ayudante de 1.a ídem con . 
Premio da los ainmoos distia* 

gaidos 
CAPITULO 4 0 

Culto y atenciones piadosas 
Funciones da tab a y altares pa 

ra el dia del Córons 
CAPITULO 5 0 

Cárceles* 
ííaDUtencióa de detenidos 

CAPITULO 6.0 
Obras Públicas 

Persocal 
l Maestro de Obras con 
Estudios, cuevas construcciones 
y reparaciones, cooservaciór 
y entretetiiniento de toda cía 
se de Obras públicas de carác
ter mnaiciapal 

3601 

50 

480 
156 

20\ 

50 

480 

1101 30 

POR ARTICULOS 

Secretaría. 
Sección de Estado 

Don Doroit go Torres y D . Mariano Saldaña, 
<3uyos paraderos se ignorar, se servirán presen-
tarae en el Registro de esta Secretaría en horas há
biles de oñcioa, para enterarles de nn asunto que 
Ies oonoierce. 

Manila. 12 de Febrero de 1898.—Luis Sein 
Eohaluoe. 

mumninii &P.NmT. m? AMíTOFRAfiinH níVíí. 
D E FILIPINAS, 

Extracto do las Reales órdenes recibidas por 
el Vapor-correo cP. S«itrúítegai,» a las cuales 
se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Señor 
Gobernador General con fecha de hoy, y se 
publica á cofttinusción en cumplimiento de lo 

- dispuesto en el Real Decreto de 5 de Oc
tubre de 1888, 

Real órden núm. 1289 de 20 de Diciembre 
próximo pasado, nombrando Prcfesor interino 
<de Francés en la Escuela de Artes y Ofidos 
de Iloilo, á D. Vicente Gay. 

Real órden cúm. 1291 de 18 de dicho mes, 
disponiendo se dé de baja en el servicio de 
Obras públicas de estas Islas al Ayudante l o 
D . Eduardo Ssnjuan. 

Real órden núm. 1293 de 14 del citado mas, 
aprobando el nombramiento de Mélico Titular 
interino de Bohol ¿ í ivor de D. Francisco 
Castañeda. 

Real órden núm. 1294 de la referida fecha, 
aprobando la permuta de destinos entre Don 
Jotó R Hidalgo Médico da Morocg y e\ de 
C»lamlanes D. Clodualdo Abad. 

Real órden núm. 1296 de la repetida fecha, 
disponiendo se condene á D. Jacinto Beyes, 
asentista del juego de gallos de Bulecén, al 
pego dd 4.o trimestre de 1896. 

Real órden núm. 1300 de 17 de Diciembre 
próximo pasado, declarando cesante á D . XJU 
piano Martínez del Campo, O ricial L o de esta 
Dirección general. 

Real órden núm. 1301 de igual facha, nom« 
brando para el destino anterior á OÍ Emilio 
Coronado. 

Real órden núm. 1306 de 14 del referido 
imes, aprobando el ascenso á J d e de INegociajo 
ide 3.a Subdirector de Sección de 2.a clase 
D. Gumersindo Villegas, 

Pesos ént. 

POR CAPITULOS 

Pesos 

360 

50 

636 

20 

50 

480 

1101 

410 

656 

50 
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CAPITULO 7.0 
Policía Urbana 

Personal de limpiez* y alum
brado 

Material de alumbrado para lim 
plezi, adquis^ióa, conserva
ción de f*rolos y entreteni 
miento 

Adquisición de dos Carros para 
limpieza y cuatro carabaos 

CAPITULO 8.0 
Sjrvloioi Locales 

Personal 
Socorro á los quintos que se ha* 

lien en el depósito del Ayun
tamiento por órden del Señor 
Qobamador Oivil hwta su mar
cha á incorporarse á las illas. 

A-dquisición y reparación de ma
terial contra incendios y pre' 
mies 

CAPITULO 9 0 
Arrendamientos 

Alquileres de edificios casa be-
bitacióa del maestro de Escue a 

> Total. -

500 

1100 

250 

25 

50 

72 » 

» » 

CREDITOS PRESUPUESTA 

POR ARTICULOS 

Pesos 

500 

1350 

Cént. 

25 

50 

72 

PORCAPITm 

1850 

75 

72 

31 

ea 

8679 ec 
¿1 

Aprobado.—Manila, 10 de Enero de 1898. 

Eea l órden núm. 1310 de 22 del expresado 
mes, aprobando el nombramiento de Jefe de 
Estación á favor de O. Miguel de Lara . 

Manila, 30 de Enero de 1898.—Cándido 
Cabello. 

Parte militar 
0 O i ISRHO M l k i T A S 

¿a AÍ ^ « ^ « ^ g j j y *l d**11 13 ¿s Febrero 

Bñrñd*:—Los Cierpos de U gaarnieión; Fresidío 
y cárcel CUzidores núm 6 Ws/'s dé dim el 
Teniente Goroael de Cazadores núm. 6. D Rafael 
Victoria Rebullida.—lma$in*Ha: otro de Artillería 
de P¡az\ D. Juan Grjlobardas Faliú.—Jefe para 
el weonoeimitnio da provisiones', el Oomindante¿ de 
Cazadores núaa. 11, D. Francisco Alot Cabedos. 
—Hospi tal y provisiones'. Gaballeria núm, 31, 

3,or C a p i t á n — y ^ a n c i a dé d pié: Cazadores 
núm. 1, 1er. Teniente.— VigUancta de e-asas: E l 
mismo Cuerpo.—Música en la Luneta: Regimiento 
núm, 73. 

De órdsn de S. B.—11 Teníenta Ooroaal Sargento 
Wayor, José E . de Michelena. 

Anuncios_oficialesÍ 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE L A M. N. I Y S. L . CIUDAD DE MANILA 
E l que se conddeie con derecho á uaa ter

nera hallada suelta en la vía pública y que se 
eaouentra depositada ea el Tribunal de Natat 
rales de Tondo, se preseatará h. recUmarla en 
esta Secretaría, con los documentos que justifi
quen su propiedad, dentro del plaz) de 10 dias, 
á contar desde esta fecha, ea la inteligencia que 
de no hacerlo aií, oserá en comiso y se pro
cederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Alcalde 
Vice-Presidente se anuncia en la Qaecta ofieial 
para que llegue á noticia del intereíado. 

Manila, 9 de Febrero de 1 8 9 8 . = P . g., Ga-
rardo Noreno. 

INTERVENCION GEN E R A L 
D E L i ADMIMISTR\CION D ÍL ESTADO DB FILIPIN. \S 
Por el presante anuncio se cita llam» y em 

plaz» á D. José Y . Chacón 8ableleg*do que 
fué de Ramos Locales da la provincia da Oa-

r 

g yan ó su apoderado en esta Capital, a i . ^ 
de que comparezca en este Cento á recoger (fe] 
fallo absolutorio que le corresponda, remltié 
por el Tribunal de Cuentas del Reino fecha i | 
de Setiembre último, á esta depeadenoia; di|> 
hiendo efectuar su presentación, en el impn 
regable plazo de 30 dias á contar desde m 
fecha. 

Manila, 31 de Enero de 1898.—P. O., E:riqíJ 
Pintó. * 3 

ÜIKECC OX F A t U L T / m V A D E L A S OBRAS 
D E L PUERTO 

Con autorización de la Superioridad se ?eaJ 
derá en pública licitación uaa grúa da maw, 
automóvil, de tres toneladas de potencia sobn^ 
el tipo de cuatrocientos pesos. 

E l acto tendfá lugar el día 23 dsl corriín 
á las diez da la mafUna en ios tallare i de 
Obras del Puerto, sitos en el paseo da Mari 
Cristina, frente a\ monumento de D . Símb 
de Anda. 

Durante media hora se admitirán pujas á riíí 
voz, que no bajen de cinco pesos, sobre el tipi 
de cuatrocientos pesos en qas esti valorada 
groa, adjudicándose al mejor postor. 

E l rematante entregará en el acto ciocoeaU 
pesos al Pagador de las Obras del Puerto 
el resto en el plazo de tres dias, entendí^ 
dose, que de no verificarlo, perderá los oiacneat* 
pesos eatregados oomo fianza. 

No podrá usarse la grúa mientras pert»1 
nezoa eu el muelle y s^rá de caenta del K\ 
matante su conservación y custodia. 

Las personas que deseen interesarse ea 
licitación pueden ver el aparato en el mi 
del Malecón del Sur, cerca de la caseta 
Carabineros. 

Manila, 11 de Febrero de 1893 .—El W 
niero Director, Eduardo López Navarro. 

DIRECCIONI G X A L Dg ADMINISTRACION ClVIÍ-
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Exorno. Sr, Director General por acuerdo 
dia de boy, ha tenido á bien disponer qu0 
dia 28 del actual á las diez de su m 
se celebra ante la Junta de Almonedas 
esta Dirección geaeral y ea la Subaltern» 
la provincia de Capiz, 2.a subasta póM*3* 
simultánea para arrendar por nn trienio 
bitrio del Sálje y resello de pesas y m6^ 

ai 
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j 1 S.e' grnP0 ^e dleha provincia, bajo el tipo 
progeiión ascendente de aeiacientoa cuarenta 
ocho pesos (pís. 6 Í & 0 0 ) durante el trienio 

f iean dosoieatos diez y seis pesos (pf j 216 00) 
u6le8 con entera y estriota sujeción al pliego 

J condiciones inserto en la Gaceta oficial, nú-
jjjero correspondiente al día 23 de j^OTÍem-
ble último. 

pich» subasta teadrá lugar en el Saló a de 
4otoS pób l i eoB del expresado Oentro directivo 

ta en la casa a^m 1 la calle del Arzobispo 
' aÍQa á la plaza de Morlones en Intramuros á 

jal diez en punto del citado día. Loa qua deseio 
¡ Dtftr en U referida subasta podrán preientar 
Las proposiciones eztendidis ea papel del sello 
L j o . o acompañando precisamente por separado el 
iocamento de girantia correspondiente. 

| Manila, i o de Febrero de 1898.—El Jefe de 
la Secoíóo de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

COMISARIA I N T E R V NOION O E L H O S P I T A L 
DE MARINA DE CAÑ\CAO 

^Dispuesto por el fíxcmo. é Iltmo. S r . Coman-
âcte general de este Apostadero y Escuadra, 

oen superior decreto de 25 da Enero último, la 
celebración del concurso público para la adquU 

liiclóQ de las ropas y efectos que son necesarios 
i ea este Hospital en reemplazo de los inutilizidos 

jurante el 2.o trimeitre da 1897 98; se anuncia 
i si público que dicho acto se verlfioará en es e 
ÍHitabiecimiento el dia 2 de Marzo próximo, á 
lias nueve en punto de la mañana con estricta 
j sujeción al pliego de condiciones y relación va -

* «llorada que se insertan á continuación, 
itidj Caa-ioao, 10 de Febrero de 1898.—Eduardo 

Fernandez. 
Pliego de coadioionea para subastar varias ropas 

y efectos que se necesitan en el Hospital de 
Marina de aíncao en este Apostadero en re
posición de los declarados inútiles en el se
gundo triaieaíre de 1897-98 redactado con 
airreglo á la Real órden de 21 de Abril 
de 1882. 

1.a E l coaíratista se obl'gi á entregar en 
el Hospital de Marina da Caüioao las ropas y 
efectos comprendidos en la aijunta relación, su
jetándose en un todo á las muestras qae esta
rán de manifiesto en el expresado Establecimiento. 

2.a Para la entrega de los referidos efectos 
jal se fija el plazo iüiprorrogdb'e de 20 días á contar 

^ áeade la fecha en que se le comunique al coa* 
'tratista la adjudicaclóa defiaitiv*. SI no tuviera 
^g*r la entrega ea el plazo anteia5sladj, ó no se 
^riíicaie 5ía reposición de los géneros que se de-
ôaea en el reoonocioaleato, ea el que establece 

P»ra tal objeto la condición 3 a. se impondrá al 
^ntratitta la multa de un do§ por ciento del 
^lo? al precio de la adjudicación de los que deje 
119 entregar ó de reponer por cada dia de de» 
^ora; y si ei(¡a ooadloióa de diez días en cuai-
1lu!era de dichos casos no se cumpliera, se res-

el contrato coa adjudicación de la fhnza 
a íavor de ía Hacienda, y subsistencias de las 
^Itai impueataa. 

üoo'f Ii,S r0Pa8 y demás efectos serán reoo-
^aoi á su entrega por la Juota qae nombre 

^ autoridad superior del Apostadero, desechando 
JU act0 las que no reúnan las condiciones 
íPone I (1Qedaildo obIigad(J el ooutratlsta á re-

, fia8 en el término de diez dias, y de no va-

[pr; 
es 

|¡n5: 

aati 

ni 

loarlo a8© le impondrá una malta en los tér-
expresados en la condición anterior. 

^a* n̂ 1 ?ontrRtist3 remitirá los expresados efec 
1 1 fi08pital, con ios documentos que previene 

fracción de cootabilidad vigente. 
^miL j .l ríem??e feDdrá lugar ante la Junta eoo-
W « • ^s^b^címleato , prejidída r el Señor 

Nen d10 Interveator del mismo, según E e a l 
jqiie D .e 23 de Junio de 1832, en el dia y hora 

if^nt?a 3ate ,8 anunciará ea la Gaceta de 
\ $ ^ a r 

81 proposiciones se referirán al total de 

los efectos y á los precios que señalan, con ana 
baja de un tanto por ciento extensiva á todos ellos. 

7. a Serán desechadas las proposiciones, en el 
acto, que no se acomoden ó lo prevenido en la 
cláusula anterior, y las que no se ajusten al mo-
délo inserto al final de este pliego; tampoco 
serán admitidas las que se presenten sin talón 
que acredite l a constitución del depósito á que 
se refiere la condición 9.a ó las que se presen^ 
ten con raspaduras ó enmiendas. 

8. a E l pago de las entregas que el contra
tista verifique, tendrá lug ir en la caja de la Te
sorería general de Hacienda pública de estas islas, 
por medio de libramientos expedidos por la Or
denación de Marina del Apostadero á los quince 
dias siguientes de la notificación del total de las 
entregas. 

9. a Se fija como garantía para tomar parte en 
la licitación la suma de veinte pesos y la de oua*» 
renta pesos como fianza para responder al cum 
plimieoto d é l a contrata, ambos depós tos se im
pondrán en la caja general de depósitos ó en la 
Admlnistracióa de Hacienda pública de esta Ca
pital, en metálico ó en valores públicos, con arre
glo al Eea l Decreto de 29 de Agosto de 1876. 

10. L a fianza debe quedar constituida á los 
dos días de notificarse al adjudicatario la acep
tación definitiva del remate; y no será devuelta 
basto que el adjudicatario juitifique haber satis
fecho el tanto por ciento coa qus fueron gra« 
vados en el libramiento ó libramientos que orú 
gíne este contrato. 

11. Si en el dia que señala la condición an
terior no repusiere el adjudicatario la fianza pre
fijada, se tendrá por rescindido el contrato á su 
perjoioio para los fines expresados en el art. 5.o 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos 
ios gastos que origine la publicación de anuncios 
y pliegos de condiciones en los periódicos ofician 
les, los que correspondan por arancel al Escr i 
baño, por la asistencia y redacción del acta de 
remate y los de cinco ejemplares de la Gaceta 
de Manila, en que se haya publicado el pliego 
de condiciones, 

13. Además de las condiciones expresadas, 
regirán para este contrato y su pública lio taclón 
las reglas de generalidad aprobadas por el ex 
tinguido Almirantazgo en 31 de Marzo de 1869, 
en cuanto no se opongan á las particulares con 
tenidas en este pliego. 

Cañicao á 10 de Febrero de 1898,—Eduardo 
Fernández. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
E l que suscribe por sí ó en nombre de . . . 

. . . hace presente; que enterado del pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Manila nü« 
mero , . . de . , . para subastar varias ropas y 
efectos con destino al Hospital da Oañacao, se 
compromete entregar dichos efectos en las fechas 
marcadas á los precios tipos ó con la baja de 
. . . . pesos poroieato {expresiniolas por letra*) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Nota.—Los lloítadores tienen el debar de con

signar su domicilio y el punto de su residencia. 

Relación valorada de las ropas y demás efectos que 
se sacan á concurso páblico y precios que 
han de servir de tipo para los mismos, en reem-
plaz) de los inutllicisados d arante el indicado 
trimestre. 

a 
es 

os 

*a Designación. 

Precio 
tipo, imple 

Ps C.s P.s G s 

. Lote 1.0 
46 N.o Calsonoilios de coco blanco 

á . C G o 27*60 
1 > Idem de Una 6 franela á. 1 60 i ' ó o 

87 » Camisas de coco blanco á 0 9 0 78 3o 

6 
7 

20 

4 

4 

39 

20 

2 

8 

1 

8 

4 

2 

6 

2 

7 

11 

44 

24 

28 

4 
40 

40 
18 

1 
12 

3 

4 
2 

Idem de lana 6 franela £ 
Colchas de hilo de a l 

godón á 
Fundas para almohadas 

de coco á 
Mantas de lana 6 fra

nela á 
Mosquiteros de mace» 

lina listada á 
Sabanas de coco blao so 

á 
Servilletas de algodón 

estampadas á 
Colchonetas con relleno 

de id. á 
Almohadas con id. de 

id. á 
Toallas de peluza de 

id. á 
Cortinas de damasco de 

lana & 
Idem de brin blanoo para 

ventanas á 
Idem de gulngon asul 

para id. id. 
Ídem de lona guarnida 

para Ciidas á 
Tapetes de paño estaos* 

pados ¿ 7 0 
Petates de borí para ca« 

mas á 1 
Cesto de mimbre para 

papeles á 
Palmatorias de 

ó electro plata á 
Timbres de metal para 

mesa á 
Lamparas colgantes de 

bronce ó latón á . 
Fardes de lata o?n 4 

cristales á 
Bastidores de madera y 

bejuco para camas á. 
Aparador armario de 

narra con puertas de 
cristal y un cajón 
bajo á 

Cucharas de peltre para 
ranchos á 

Tenedores de hierro coa 
cabos de huesa á • 

Vasos de cristal para 
agua á 7 

Copas de id. para vino á 
Platos soperos de por-

celan a á 
Idem llanos de id. á . 
Tases de loza ó porce

lana á 
Platillos de i i . ó Idem 

para id. á 
Jarro de loza ñ a a á . 
Orinales de id. id . á , 
Basines de id. de chlaa 

á 
Baldes 6 cubos de zinc á. 
Ollas de hierro con baño 

de porcelana 6 
Cafetera de id. con ídem 

de id. á 
Caseroias de i i . con i d . 

de id. á 
Espumaderas de porce

lana á 
Pala de hierro & 
Alglbe de Id.con grifo de 

bfoace para agua á . 

* 00 

1 c90 

o 30 

4 00 

s 50 

t o o 

o«25 

4 00 

o 50 

o 50 

5 00 

3*00 

3 00 

20 00 

^ 00 

o'So 

o 50 

3 00 

2 00 

$'50 

5'00 

26ROO 

o 20 

o* 15 
o110 

o'20 
o 20 

0*20 

0 20 
a'oo 
1 50 

3(50 
o 70 

2COO 

2 OO 

0 50 
1 OO 

12 o a 

6 oa> 

ÍÓ'OQ 

IO'OO 

5 0 0 

S'oo 

4,oo 

1 00 

40*00 

3 o© 

24 QQ 

80 QO 

1 4 0 0 

4 8 o 

O'SO 

12 OC 

4'oa 

300a 

10*50 

55'**> 

26 00 

7L2C>; 

4 20 
o'4(> 

8 oc 
8 00 

3 60 
2 o a 

2 8 QQ 

2' SOK 

4 oos 

200* 

i / S o 
i ' oo 

80 00 80 o o-

Total . , . . pís. 694*20 
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Lote 2.0 
5 I I . 0 Termteetroi olinicos de 

aaázima fija á 
» Jeilsgnilla de Pravatz á. 
» Canillar para Id. ¿ 

T. » Pülverizador de Galán 
i e á 

Mt. Tubos de goma para 
Irrigador á 

2 N.o JerSagaa de bomba ó 
bombillo aistema egaí-
sier cabida de 1 litro é 

2 * BaSaderaa 6 tínai de 
sino para bafíoi de 
pié é 

2 » Idesa 6 id. de id. para 
M. de asiento á 

4 » Saapeníorios dé ponto 
de algodón ¿ 

* "Vecdas de lien o de 9 
aa.s largo por 10 
centimetrot ancho á . 

M Í » Idem de id. de S idem 
id. por 5 id. de id. á 

7 » Idem de id. de 3 id. id. 
por 6 id. de id. á . 

2. * Idea de franela de 4 
^ Id. id. por 16 id. de 

id. á 
6' » Vendajes de T . de ano 

de lienzo á 
de cuerpo con 

«soapuiario á 
as de granito de 
;odon á 

ea surtidos para 
embrocaciones á 

Jeringuillas de cristal 
para Injecciones á 

Jeringas de goma flexi
ble para el oido á . 

i » Idem grande de cristal 
cabida de 200 g.s á 

1 » Idem de caoochoat idem 
de 90 id. a 

2 » Piso pisteros de pedernal 
| é l(za ¿ 

2 » Escupidores de id. ó id. 

i l50 
4 0 0 
o'4o 

12 00 

i 'oo 

7 

4 

B2L 

6 

3 

! -

3: 

& 
I 
2 

2 
3 

2 
I 
I 
2 

Orinal de cristal blanco & 
Fíaseles surtidos para 

Mt. Hftle 5 tela impermea« 
ble para cor aciones á. 

N*© Tasas de lesa para fo
mentos á , 

» Faknganas de pedernal 
é k i a á 

» Medida de cristal hasta 
3 3 ° gramos á 

» Idem de id. id. de 125 
id, á 

». Taboa de id. para prue« 
bas ó enaajo á 

» Moitero de id. pequeSo 

» 

los de id. de 100 
gramos á 4 kgs. á . 

Ouenta gotas é 
fa í loa de algodón 6 crea 

fuerte para limpieza á 
Bafeta fina blanca á , 
Tajáis de tela de cerda i 
T i j era ordinaria á 
Tszas de barro á 
Espátulas de hierro de 

i 5 Ciin. largo á 
ta de id. esmel-

máo basta 500 gra-
isos á 

de mtdera coa sr« 

3 00 

6*00 

o 40 

o 30 

o 20 

o 15 

o 50 

o 50 

o^o 

o'4o 

0*40 

o 25 

o 80 

0 7 5 

1-25 

o 75 

0*50 
2 00 

o 25 

I'OO 

0 1 0 

l'OO 

i ' 5o 

o 7 5 

o'so 

2,5o 

i 'So 
o 20 

0'20 
o 40 

o 50 
010 

7'5o 
4 00 
4 0 0 

I2,00 

2 OO 

2'00 4,oo 

Ó'OO 

I2FOO 

i 'So 

3'60 

2f6o 

í 05 

I 00 

3 00 

2,8o 

4,8o 

4*80 

3 00 

3 20 

0 75 

1 25 

i '5o 

1 00 
2 00 

3 00 

6 00 

0*40 

3 00 

i ' 5 0 

o 7 5 

180 

2 50 

3 00 
0*40 

o 60 
o 80 
1*50 
o 50 
o 20 

i 'oo 3 00 

eos de hierro á 
Total . 

2'00 2'00 
pf». 121*30 

Los efectos comprendidos en loa dea lotea ci-
lados deben tujetarse de un te do á los modelos 
que se hallan de maniñesto en cite Hospital. 

Otñaceo á 10 de Febrero de 1898,—Fosó 
B. Balcazar.—B.o V.o—Eduardo Fernández. 

Edictos 
Don Alfredo Chicote Juez de i.a instancia por sus

titución reglamentaria del juzgado del distrito de 
Qu apo que de estar en el p eno ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito doy fé. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al pros 
cesado Facundo de León y Morales indo soltero de 
23 años de edad de oficio jornalero natun-l de Ca
bio Nueva Ecíja y vecino de i arraba' de Binondo 
para que dentro del término de 30 días á con
tar desde la publicación del presente edicto com
parezca en este juzgado á fin de ser notificado de 
Ja Real ejecutoria recaida en la causa núm. 22 contra 
él mismo por estafa apercibido que de no hacerlo 
asi le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Man ía, 10 de Febrero de 1898,—Alfredo 
Chicote, Plácido del Barrio. 

Don Eduardo Galván y López Juez de i.a instancia 
de Cavite y su provincia. 
Por la presente requisitoria se cita llama y busca 

á Isidro Koguerra natural y vecino de S. Roque de 
esta prov ncia para que en el término de 6 días con
tados desde la publicación de esta en la Gaceta de 
Mania comparezca ante este juzgado apercibido en 
caso contrario de ser declarado rebelde parándole los 
per uic os que en derecho hubiere lugar en la causa 
núm. 13 que se les sigue por hurto. 

A ia vez ruego y encargo á todas las autoridades 
para que proceda á i a aprehención y remisión en 
su caso á este juzgado de dicho procesado. 

Dado en Cavite á 8 de Ft brerode 1898.-Eduardo 
Calvan.—Por mandado de su Sria., Alfonso Mam-
blona. 

Por 'a presente requisitoria se cita llama y busca 
á . León Dacon de 33 años de edsd casado natural 
y vecino de pueblo de Ivoveieta de esta provincia 
de efíe o escribiente reo ausente en Ja causa nú. 
mero 5387 que se instruye contra él m smo y otros 
por robo para que en ei término de 6 d as contados 
desde Ja publicación de la presennte en Ja Gaceta 
oficial de Manila comparezca en estas cárce'es á res
ponder de los ca gos que le resultan en dicha causa 
apercibido en caso contrario de ser declarado rebelde 
parándoe los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

A su vez ruego á todas 'as autoridades tanto ci
viles como miltares la aprehención y prisión del 
citado reo y su conducción á estas cárceles caso 
de ser habido. 

Dado en Cavite á 9 de Febrero de 1898.=—Eduardo 
Galvin.— Por mandado de su Sría , Alfonso Maim 
blona. 

Por la presente requisitoria se cita llama y busca 
á Tburcio Salvador cssado de 36 años de edad 
natural del arrabal de Mala te vecino de Pineda Maní a 
y Si verlo Santos natural de S. Pedro Macatl v ciño 
también de P neda de 24 años de edad casado para 
que en el término de 6 días contados desde la pu< 
blicación de esta en la Gaceta de Manila comparezca 
ante este juzgado apercib do en caso contrario de 
ser dec arado rebelde paráodole los perjuic os que 
en derecho hubiere lugar en la causa núm 5786 por 
hurto. 

A la vez ruego y encargo á todas las autoridades 
para que proceda ála aprehenc'ón y remisión en su 
caso a este juzgado de dichos procesados. 

Dado en Cavite. 8 de Febrero de 1898 =.Eduardo 
Ga!v n.«=»Por mandado de su Sríí,, A fon o Mamsblona. 

En los autes de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por el Procurador D Domingo Ochoa 
en representación de D. Cirilo Almeda Cários contra 
D.a Agatona Reviila viuda de D. Manuel Faustor no 
Cruz por su h jo menor de edad y su otro hijo 
emancipado D. Daniel Faustoríco. Cruz sobre pago 
ó devo'ución de la cantidad remanente de un depó
sito se ha dictado la sentenca cuyo encabezamiento 
y parte depositiva es del tenor siguiente. 

cSentencia.-»En el pueblo de Sta. Cruz Cabecera 

de esta provncia de la Laguna á 22 de Enero 
1898: el Sr D. José Emilio Céspedes y Sta. ^ 
juez de i.a instancia de la misma habiendo visto ¿ 
tos autos de juicio dec'arativo de maŷ  r cuan, 
seguidos entre partes de la una D. Cirilo Almeda Ci,!, 
vecino de B'ñan agricultor representado por el p, 
curador D. Domingo Ochoa bajo la dirección de 1 
cenciado D. Baidomero de Hasañas y de las ^ 
D.a Agatona Revilla de igual vecindad viuda de n: 
Manuel Faustorino Cruz por su hijo menor de J 
y su otro hijo emancipado D. Daniel FaustoJ 
Cruz como causa habientes del referido finado ^ 
Manuel Faustorino Cruz los cuales demandados 
han comparecido sobre pago ó devo'ución de 
cant dad remanente de un depós to.==Fallo « 
debo condenar y condeno á D. Ad iano y § 
Daniel Faustorno Cruz á que dentro del térinJ 
de 10 dias devue van y paguen á D. Ciri'o A ^ 
Cários la cant dad de 3450 pesos á que ase cade 
rematante de mayor suma que recibó su difm 
pad e D. Manuel Faustorino Cruz de referido u 
Cirilo Almeda Cários en calidad de depósito ó 
tamo con los intereses egales á partir la fecha j 
emplazamiento para la contestación de la demandas 
especial conv nación de las costas causas. 

Notifíquese personalmente á D. Adriano Faustor 
Cruz y Revilla con asistencia de su tutor ó curad 
por ser menor de edad y al ausente D. Daniel Faj 
torino Cruz y Revilla del modo y en la forma pj 
venida en los arts. 266 y 267 de la Ley de 
juicianrento civi Y por esta mi sentencia dfinii 
vamente juzgando lo pronunció mando y firmo= 
José E . Céspedes y Sta, Cruz.—Sigue una rúbri: 
=aPublicación.=—Sn los estrados del juzgado de ¡ 
L?guna á 24 de Enero de 1897 eida y public 
fué la anterior sentencia por el Sr. D. José Emi 
Céspedes Juez de i.a instancia de esta provincia, 
la Laguna hallándose celebrando audiencia púb 
en esta fecha Lo pongo esta dii-gencia y de e 
doy fé.—Marcos de Lara Santos. =-Sigue una rúbrit 

Y en cumplimiento de lo mandado para su p 
blicación en la Gaceta oficial de Mani'a se espi 
el p esente en esta fecha. 

Dado en Sta. Cruz á 7 de Febrero de 1898 
José E . Céspedes.—Por mandado de su Sría,, Marc 
de Lara Santos. 

Por providencia del Sr Juez de i.a instancia 
esta provincia dictada con esta fecha en la caí 
núm. 181 del año 97 por lesiones se cita llama' 
emplaza al ofendido Patricio Mendoza soltero 
28 años de edad natural y vecino de Minalin 
esta provincia de la Pampanga cuyo paradero a 
se ignora para que por el término de 9 días 
con ar desde la publ catión del presente en la 
ceta oficial de ftüanila comparezca en este juzgj 
para prestar declaración ea la expresada causa 
cib do que de no h ĉer o le parar/n Jos perjuio 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la vil a de Bacolor á 9 de Feb.ero 
1898.—Macario Julao.—V.o B.o, Luna. 

Don F orentino Sacristán y Pascual Juez de i.a" 
tanda de esta provincia de Mindoro. 

Por la presente cito y llamo á la ausente H 
Crusat pi a que en el termino de 9 di s conta; 
dede la pub'icación de este edicto en la Gaceta 
cial de Manila comparezca ante este juzgado á 
clarar en la causa núm. 1307 que nstruyo por muj 
bajo apercibimiento de que en otro caso le pas'1 
les perju;cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Calapjn á 4 de Febrero de i8| 
Florentino Sacristán.«Por mandado de su t ría,, 
Liab es. 

Don Juan Rodríguez y Rodiigue* Gi.pit4n Ayudante í̂l 
Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de ia can» 
truida contra los paisanos Jorge Ptntaleón y otros poí & 
lito de insulto de obra á fuerza armada. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al 
confinado Santiago Gatapia Calderón hijo de Bpifanio y 
natural de Taytay del distrito de Morong de 33 
edad de estado casado y pescador que fugó el di» 
actual del Presidio de esta Capital donde se eucontrab» r 
para que en el término de 30 dias contados des'Je 5,1) 
blicación en la Gaceta oficial comparezca en este juzga110 
tar que tiene su residencia oficial en la calle ce Aiix 
46 (Sampaloc) para responder á loi cargos que le 
la indicada causa bajo apércibimiento de que si no '0 . 
ea el término fijado será declarado en rebeldía y le f 
los perjuicios que en derecho haya logar ^ 

A su vez en nombre de 8 M. el Rey (q. D. g ) ^ 
y requiero á todas las autoridades tanto clv.les como 
y de policia judicial practiquen activas diligencias en ^ 
referido individuo y caso de ser habido lo remitan ^ ^ 
de preso á este juzgado y á mí disposición pues *** 
acordado en diligencia de este día. R ¿j¡l 

Dado en Manila á 9 de Febrero de 1898.^-Juan R * 

ÍMP. DI AMIGOS DEL ^ A I S ,—E E A L H ^ ' 


